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£,** oyee, ordenas y i-nuncios qnl^ya^Ie w ríaree Kj^^^^
ovTciAi.es se han do mandar al Jefe Po-

1:41*0 respectivo, por ctjyo conducto se pasarin i. los í
|5fcera» de íoa Kaaciomdos periódicos, , Bn estt capital, ilevr.io &domül... . "T" J tnera de elte, S'50 mes, 10*60 al te

A \u25a0 So admiten suscripciones en Mac

*^k calle Almirsit», bajo.
—

Fuera

*^L j- carta Administración
*^kp en de

¿
PRECIO DE SCSGKIPCÍOH Tarifa de inver-i^ne?

J Anuncio» oficiales da pago, línea 6 fracción,

J Id, particulares, id.id. id <..,

lie, S'EO peeetas mensuales anticipadas;
•imeatre, 21 al semestre y42 por nn año,
b-id, ea la Administración dol Bomtih,
le esta capital, directamente por medio
lasión del importe del tiempo de abono

0'50 pt»§

OFICINAS: ALMIRANTE,15
TELEFONO 2.931

DE DIEZ Á DOCE Y DE TRES A SIETE
Numero suelto, 50 céntimos.

Par i® oficial Cilindros escarchado- 7
res empleados en la \u25a0

OiPOTAClON PSWWlt 08 Útil»
crujía, de oonfomidad oon lo propuesto
por el vooal señor Sauz Matamoros.

fabricación de mo-
neda

Hileras para estirar

Interesar del señor aloaide de esta oor-
te de las órdenes oportunas para elarre

-
glo de la oalle del Tinte, yque el arqui-
teoto provinoial,oon los operarios nece-
sarios, preoeda al arregle de la oleaoa
que existe al descubierto en el solar del
antiguo Hospital de San Juan de Dios.

Ppasl ¡léasela «le!Cénsele áe ftiisilatrea Extracto de lasesión de 2 de Julio de 1916
ü. M. el Rey don Alfonso XiII(que

Oíos guarde), S. M. la Reirá doña
metales laminados..

Cortadores mecánicos
automáticos de eos
pelea para acuna

-

(CONTINUiCiÓN)

Manifestar al Juzgado de primera ins-
tancia é instruooión del distrito del Hos-
picio que esta Corporación ne se mues-
tra parte en el sumario que se instruye
oon motivo del rebo desoubierto en el
taller de cerrajería del Hospioio el día
15 del pasado, sin renunciar per elloila
indemnización correspondí sute.

Victoria Eugsnia ySus Altezas Rea-
les el Príncipe de Asturian é Infantes

Por no dedi-
oarse la in-
dustria na-
cional á esta
especiali-
dad

oión
Máquinas de tostular

y demás auxiliares
de la acuñación de

De conformidad oon la penenoia del
señor visitador de la Inolusa, desestimar
la instancia de don. Benigno C. Pardo en
solicitud de que se conceda á su favor el
pago de las amas externas de la Inclusa .

don Jaime y doña Beatriz, continúan

ein novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- moneda
Microsoepios para el

servicio de Aduanas.

Quedar enterada de una eomuuioaoión
del señor director del Hospital de San
Jnan dd Dios participando haber ingre-
sado, en la noche anterior, nueve enfer
mea con el tifus exantemático; y dispo-
ner se de cuanta de ello al señor gober-
nador, rogándole adopte las molidas
oportunas para la extinción de los f33os
de origen, yrecomen dat al director fa-
cultativo, doctor Bombín, adopte y pro
ponga las medidas convenientes.

más personas de la Augusta Real
A propuesta del señor visitador del

Hospital de San Juan de Di«s, ordenar
aldeoano del ouerpo Médico destine un
profesor y un alumno interno á la en-
fermería de tíficos del oitado Hospital.

familia
Ministerio de la Gobernación

Manifiesta no tener necesidad de in-
troducir ninguna variación an larelación
publicada el año anterior.

PRESIDENCIA.
Desestimar la iastanoia del hermano

mayor de la Congregación del Santísi-
mo Cristo de la saiur:, en solicitud de
que sa le permita abrir un hueoo de en-
trada á lacapilla de laoitada Hermandad ,
por la parte deí solar del antiguo Hospi-
tal d-3 San Juan da Dios.

DEL

CONSEJO DE MINISTROS Ministerio de Instrucción pública

Lomismo que el anterior.

REAL DECRETO Ministerio de Fomento

(Conclusión)
Relación de las variantes que se consi-

dera necesario introducir en la relación
de los artículos ó productos para ouya
adquisición se oonBidera necesaria la
oonaurr6uoia da la industria extranjera.

Quedar enterada de una comunicación
dal señor direotsr de laInolusa manifes-
tando que al paaar la visita el señor pro-
fesor da dioho esteblecimiaEto sa ha en-
ooatrado coa que un niño padsse virue-
laá, dispoaieado se preceda con toda
urganoia á adoptar las convenientes me-
didas psra evitar la propagación de la

En vista de una corauiíioacióa del em-
presario de la Plaza de Toros, remitien-
do la que le ha sido dirigida par el jefe
superior de polioia,ordenándole ls ejscu-
oióa de obras en les urinarka y retretes

Ministerio de Marina

Manifiesta so tener necesidad de in-
troducir variaste alguna en ia relación
publicada en el aña anterior.

Máquinas para obtener ) por B3 0Rne.
arana [ oersa la fa-

ídem para machacar ( brioaoión es-
piedra ] Pañols.

de ¡aPlaza de Toros,

á dicho centro, per oon
soor ó se contesto

Ministerio de Hacienda enfermedad gobernador civil,que se hs
noto del sen

raul
Dess8timar ia instancia presentada por

>er Mr. Eámoud Lerdo, solicitando se te

\u25a0^^^^^^^^^^^^^ presentado arrienden los salares dal antiguo Hospi-
Traviesas metálicas y ) Ees^aSs" tal de Saa Jaan ds Dios Parfl instalar en

oambies de via ) trianacionel eUe^i^arrouse^jrap0*-***^^^ir^l
ooocur- bH

sos efsetua^^aaMdoeH

íes cerrespoBoieptas progeotos y presu^

puesto para la ejeencoión de les '¿tHRelación d« los artículos ó productos

para cuya adquisioióií se considera nece-
saria Ib concurrencia de la industria ex-

cuya subasta está anunciad
U.BS,

Quedar enterada de una oemur.icaoió
tranjera. Sel señer depositario de fondg-^srovm-

oiales, participando haber ret*MMMMMMlMáquinas tipográficas.
ídem de engemsr pa-

da !a
de 112 mantas

bfanoas^randes, y 24 pardas, que oen
destino al Hospital provinoial h-iog don
Ciérnante Cortsjón, y dar las gracias el
donaste por su caritativo proceder.

Admitir Ceja deDepósitos las 277,63 pasatas

peí .
Idsm de mejar papel.
ídem de trepar

Electro bembas tipo
signadas por el Ayuntamiento o mo res

fondaje para grandes
agotamientos

Tablestacas metálicas.
Cementos extra blan-

to del importe de la expropi on d

)Por no oons-
1 t r uirse en
\ Espsña.

nenes delHospicio, en laoalle da laF

Agujas perfor -niaras
para las máquinas
de trepar

Da conformidad oso lo propuesto por
el señor visitador del Hospital de San
Juan de Dios, interesar del señor aloaide
de esta corte se ordene la clausura de los
asilos de Gelilao, Aceiteros y Santa Ana,
principales focas de propagación de la
epidemia tifioa.

rida, as! como de los intereses de

Por no cono-
cerse la fa-
brioa oión
española.

sumo

eos para la fabrica-*™
oión da sillería arti-TB

ti
Cementos inalterables V

para terrenos yese- ]
I

Madrid, 30 de Setiembre de 1910.
Gaceta o Octubre.

A propueta del señar visitador del Hos-
pital da San Juan da Dios, autorizar el
extraordinario tía costumbre á las en-
fermos asilados, oon motivo de la fiesta
del titular.

Balanzas automáticas
de precisión para
pesar monedas

Por idemid.
Quedar enterada de una comunicaos Su

del señor decano del Cuerpo Médico
participando aumenta el ingreso de en-
fermos tifióos en el Hospital de San Juan

Ordenar el señor arquitecto provincial
designe les operarios que sean precises
para habilitar, sin demora, las salas 34 y
36 del Hospital provinoial, á fin de su-
primiren plazo brevísimo las camas de

Material para labora-
torios químicos en

Por imperfec-
ción déla
producción
nacional.

de Dios.
general .. Disponer, de conformidad cea lopro-
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Solicitar excepción de subasta para el
suministra de oarne de vaca y carnero
oon destino alHospital provinoial de San
Juan de Dios, Asilo de las Mercedes,
Hospicio é Inolusa.

puesto por el señor visitador de laInclu-
sa, se prsoeda por el arquitecto provin-
cial á girar una visitaila terraza de di-

cha establecimiento ypropenga les «par

tunos proyectos y presupuesto de las
obras necesarias á fin de evitar humeda-
des que se observan en dioho sitio.

correspondiente delpresupuesto vigente,
relativa á las cuadrillas de operarios de
la Inclusa, sin perjudicar les servioies
urgentes de los demás Establecimientos.

en la ooniucoión de seis dementes desde
elManicomio de Ciempozuelas á la capi-
tal de la provinoia de Albacete, que se
verificó ea los días 28 al 30 de Dieíembra
último, y declarar de abono su total im-
perte de 287'85 pesetas.

Que no ha lugar á formular la gestión
oficial que se pretende psr el Sr. Mes-
quera, arrendatario de la Plaza de Torss,
solicitando que esta Corporación intere-
se del señor gobsrnador oivil no satiri-
ce üingún cartel para corridas de toros
en la Plaza de Vista Alegre, dentro de
los plaz&s prohibitivos que señalan las
cendicioaes 19 y 20 de la escritura de
arrendamiento.

Sacar á segunda subasta el suministre
de telas y ropas oen destino á los Esta-
blecimientos previnoialeB de Benefioen>
oía, anulando el pliego presentado en la
primera psr D.Federico Alegre, ydeses-
timar la instancia del mismo, en lacual
solicita la adjudicación y ofrece un de-

Idam la cuenta' presentada por el ofi-
cial de esta Corporación D.Ramiro Mes-
tre, relativa á los gestos ocasionales en
la conducción de sais dementes desda los
Manicomios de Giempozueloa á ia capital
de ia provincia da Avila, verificada en
Lea cías 18 al 23 da Enero último, y da
olarer da abono su total importa da p\u25a0*--

setas 235 '35.

Quedar enterada de la oomunioaoión
de la Juata provinoial de sanidad contes-

tando á la que se lo remitió interesaada
la clausura de ios Asilos de Santa Ana,

Aoeiteros y el do la oalle de Galileo.
Desestimsr la instancia dei maestro

oerpinter & del Hospicio eu súplica de que

83 le cono-ida autorización para establs-
oer ua kiosco sn loa solares de' antiguo
Hospital de San Jnaa de Dios, é igual-

mente intersaaade se le conceda la casa

nativo.
Aprobando ia minuta presentada per

el notario D. Luis Gallinal por sus hono-
rarios y gastos suplíaos en ia subasta
para el sumistro de carne de vaca v oer-
n'áVQ á los Establecimientos provinciales
da Bsasficaacia, la cual resultó desierta
por falta da HaitaSores.

En vi-jsa de una oomunioaoión del se-
ñor dirícíor del Haspioío, dispuso dar
traslade de la misma aiseñor decano del
Cuerpo Médico para que puntualice el
servicio facultativo de dioho Estsblaci-

Ordenáis? al señor direotsr del Hospital
provincial que admita eu la sala de ds-
maníes al presunto alienada Juan Hsr-

que disfruta alguarda, campromstiéüde náadaz Poyo y poaar este acuerdo ea oo
nacimiento del sañor presidenta da la
Diputación provinoial de Valsada á Isa
efsotes censiguisntaa.

-^^^füáüsarvaoioa y reparación da ¿os
¡rfeetes que sa ocasionen en Iss valla,

y á la vigilancia, limpieza é igiana de di-

se á 1 miaute, o dañándole dé ouenta da los
prestados per el Sr. Gayo. Devolviendo las fianzas definitivas á

D.Ramóa Ovado, contratista dal sumí-
ais*rs de papal para la imprenta del Hos-
pibi», á D. Aníünio Alesanoo por si sumi-
nistro de artículos da marcaría yiden
Anastasio da la Oi'dea por al da caballas
durauto el próximo pasado año, per ha-
ber realizado al servicio sin respeasabi-

Qae psr alseñor depositario sa proce-
da á adquirir, ooe al importe da ¡es
Obligaciones municipales por expropia
clones qua han resultado amortizadas,
otras da ias misma alase, si las hubiare,
ó similares, Bsgúü se ha verificado en
casas análogos.

oh08 SüiE Invitar á ia Diputación provincial da
Cuaiioa á que sa haga oargu dal soste-
nimiento, en las Msnicomias de Ciemps-
zuelos, da sieta dementas que son natu-
rales de aquella provinoia,y no llevan en
ésta los diez años da raaidanaia no inte-
rrumpida qua determina alRaal decrata
de 12 da Julio da 1904.

ídem id. presentada por D. Esteban
Erpinosa Nieto, eoiioitsndo enasñer el
m¡me)e y ropas© da las máquinas de co-
sí: v Singer á las eeiladas y asilados de Is
Beneficencia provinoial, mediante una
pequeña retribuoión que se le señale. Devolver á D. José Fernández Alvarez

la fianza qua ooststuyó ea garantía del
oontrato dal suministro da artículos da
pintura al taller del Hospicio, por habar
terminado su compromiso sin responsa-
bilidad.

liiad.
Djclarar da abonó á Gabina Martín

Rica, ex acogida dal Asilo da las Merca-
das, alpremio da 125 pesetas qua la co-
rrespondió an el sorteo de la Lotería Na-

Ordenar ¿1 arquitecto provineisl pro-

ceda inmediatamente á la ejaouoióa de la
©brs, que sin demora se interesa por el
dii-aoter del Hospital provincial en ello-
cr! destinada á Comisaría, oomenzande
lo? trabajos antes de torear© día ypropo

niendo en su cas» la que preoeda par-
legalizcr el gasto que se coasisne.

Impomaade 50 pesetas de multa al
arrendatario dal Boletín Oficial, oon
arreglo ai art. 35 del pliego da oondicie-
nas, por falsas cometidas en el servicio. oiooal da 23 da Diciambra de 1885.

Oficiar al daoauo del Cuerpo Médico á
fin de que recomiende á los prsf asares
del Hospital pravinoial que los enfermos
que hayan de ser trasladados al da Ssn
Juan de Dios, como presuntos tífiess, lo
sean verdaderamente da esta enferme-
dad y no de doienoias comunes.

Devolviendo la fianza definitiva,pues-
toqua han realizado ai suministro sin
responsabilidad, á los contratistas D.Ma-
nual Alvarez, por el suministro da car-
bón da cok; D.Ildefonso feraz, por el de
vino tiutoy blanco; D.Gonzalo de Car-
los por el de chocolate; D. Julián Ayuso,
por ios da pasta para sopa, oefó, arroz,
azúcar y judías; D. Francisco Díaz, por
el de manteca; D. Santiago Mszós, psr
el de lecha; D. Lorenzo Rfmaero, psr les
da baoalas y pimeatóa; D.Felipa More-
no, par el de leña y carbón da ansias, y
D.Eariqua Hermi-ia, po? el ás jabóc; de-
negando ía da la sal ai Sr. R-íaoero por
estar afecto al ceutrato hasta llegar &la

Dar dafiaitivsmante da baja del pie
da familia dal Hospicio por diferentes
faltes, á 49 acogidos á qua haca referen-
cia una comunicación dal director da di-
cho Establaoimiaato, facha 21 de Enere
último.

Adjudicar definitivamente AD.Feli-
ciano Alvarez la contrata para las obras
da oanstr noción de retretes y urinarios
en laPlaza da Toros.

Daiiegar aliagreso an el Asilo de las
Mercedes, por no rasnir las oondiaioacB
reglamaatarias, do ia aiña María Lo'sa
Verónica Vacia®.

Autorizar al a-añot depositoria de lan-
dos provecíalas, para invertir an la ad-
quisición da obligaciones municipales la

Autorizar al sañ¿r diraotor del Hospi-
tal provincia! para dar un extraordina-
rio eü la comida, ssgúa costumbre, á los
enfarmos de dioho Establecimiento, el
día an qua se oalebra el solemne aoto de
administrar la Comunión Pascual.

Conceder autorizamos a! sftñfir core-
nei dal segundo regimiento da artillería
de campaña para explorar la voluntad de
varios acogiies dal Hospicio, coa el fin
da dasisaarlos á la bíoáa de trompetas
de equel Cuerpa.

c-wstidad

¡tras, ds ia expropiación da terrenos
Hesaicio oara ensancha da la calle de

Ir Florida Interesar alseñor aloalda da esta corte
prevenga á les facultativos de guardiaPrevenir al profesor médico enoarga-

do da 2a ss'stenaia da los uiños proceden-

tes da ia Lüclosa, en al Sanatorio da San
en ias Ccar-s da Socsrro procuren en ia

enviar para su ingreso al H-*js Ddoagar á Flora Díaz la entrega da
dos hijos depositados aa la Inolusü, da
conformidad con el diotaman da Í3 Ilus-
tre Justa de Dornas da Honor y Mérito.

a lo suübsívo dé ooaooimien-
o de las enfermedades infac-

pssib

pita] da Sa \u25a0> ds Dios enfermes de
aolanmfi^smunes, puesto qua coa ello,
no sólo sa aumenta la enfermaría, sino

Devolviendo ks fiaazas definitivas á
las aantret'stas D. Anastasia Santos, por
al suministro de gallina?; D. Francisco

exoepaioa.

José, que s
te inmetü-v

u visna, yciosas qua se presenten a:
depts las madi que sa las ex a al contagio da otras Mayo, p;r t-1 da tociao, y D. Francisca DaoSsrar da sboao S Taras» iGaardia

Gósnaz, sx acsgiáa del Asilo da las Mer-
cadas, el premio da 125 passtas qae la
oorrospgndió en al sortea da la Letsria
Nacional da 6 de Dioiambra da 1883.

leñar ai a

Kastine un facultativo qua
vicio dol expresada Saaa- a

LlwreBta, par al servicio da extracción
da sobrantes y desperdicies de comida
de! Hospitfl provinoial, puesto qua haa

atiandi

arias,
cares, del señor o dal;so;-:a

tari©, ea tant disfrute ¡ioeacis -^^^Hvlé linopara que determina los
servidas qae he prestado al señar Gayo
desda 1

•
da Enero del corríante año.

Cu^r

proí
D;

mé3ic<3 resliz
Süiioiíy

al servicio sin responsabilidad.
istimar la iaatanoia de D. Antonio M^- exaeposóa da subasta, p*.jí"

¡labrad» des liciusiaiiss ype-
Bultar desisriús da los articulas da

Ordenar á la Depositarla da fondos
ó Osuna solio ñ;r, apro *^3Bta*noia presentad* por

lenta dal Cantro da Hijos
da Madrid solicitando se las permita uti-
Usar los solaras dal aaíigua Hospital da

Desestimar ps'oviacia'ea haga estraga al tscribients
aaogida del Hospicio, Baibino Luoa Si-
món, da u;;a cartilla paí valor da 100 P-*
setas q sa 1ivor sa custodia en aioha

vahando lss procsas y todo e
ixiate ea el Hospicio, á ios ec iglOOS sama siguientes: patatas, íarnera, mer-

luza, auavas, Bal, oaballas y carbón dees al mism\u25a0Pttuaatoa trabajas se í.rigí-
nea da orjmo-lítografia, grabados en Ssn Juan da Dka piaira dfsaenSaacia

fira, ate ielexoonen- Djveivar á la Comisión provincial da Maaifestsr al aañer director fie San
Juan da Dios qaa ao hs lagar á rn?ídif i-

Declsrar de abono á Msria del Carras11
Sen asa González al premio da 125 pe-
satss que la oarraspondió, duraate sa
parrasiiancia como aoegiía ea el Asin
da las Marcadas, en el sertae de la L9ta
ría NaoiGcal do 20 de Enera da 1876.

ata trabajogratuitamente durante des Bnrgos el expeiieata relativo á la aliena-
da Laureaaa Cámara Piailla,maaifestan-
do qua no corresponda á esta Oorpara-
oióu el hacarsa oargo da dioaa aaf arma
ysi á aquella Diputación, par aar natural
da su provincia y no llevar ea Madrid los

ó tres meses, y después con una modesta csr eí tipo fijado para la subasta da telaB
y ropas osa dsstino á los astiblaoimiea-
tos praviaoiaíea áa Bjnefioaaoia.

gratificación que s «cuerda

Autoíizsr á ia Diraooió ranal
Davülviaudo la fianza definitiva á los

contratistas sanares D. Juaa dai Pozo,
por el suamñstro de garbanzos, y don
Marcos Sainz, par el da leoha, por habar
realizada sin responsabilidad elservicio.

viaeíal p?.ra qaa sia exaader do les
ídem id. á María García Uson, 6X aco-

gida dal Aailo de las Mercadea, e!premia
da 125 pesetas qua la oorrespaaió ea e
ssrteo de la Lotería Nacional <í« 31 "8

Mayo da 1898.

mmn. bb proceda á la oualeooióa por gstr-

\u25a0\u25a0direoti da los uniformas neoasarios

1.500 pesetas a para este ear
diez años da residencia no interrumpida
que datsrmi'ía el art. 2.* del Kaal daore
to de 12 da Julio de 1904.8ioersaael subalterno del repetido Ksta-

b^imieuto^ealizandoe^ervioiopar
cfl

Ordenar alseñor director del Hsspital
provincial que admita ea 1*3 sala do da-
mentas á la presunta alienada Antonia

Denegando al arrendatario delBoletín
Oficial la oondoaaoion da la multa da
50 pésalas qaa la fué impuesta por aouer-
do da 28 ds Eaaro.

ourso Elevar iáifiaitiva el ingreso interic»
eu al Asilo de ks Maroedes de laa a0°"
gusa Carolina Mo testa España Dorado»
Pilar Sánohoz Lletgat, Estrella Aérese,

Enriqueta Naranja Gutiérrez, A.aooioD
y Caciliá Hierro Conde, Aguada Caspí

nal Pérez, Dolares Expósito Rosha, »*
'

ría de la Eao'araaoióa Nieta, Vie¿»»
Olivaras Gonzálaz yFJisa Cano ae A

'

Qua p il señor arquitecto provinoial

bs formule alepertuno pre3ripaesto para
L .'oparaoió^^^all^e^IospitB^el

Pastor Baticón, y poner esta resolución
en ciaooimisnto dal señor presidente de
la Diputación provincial da Barcelona,
que interesó dicho iagres-**-.

jaáioar defiaitivamante al sumiais-
t; la material de oa'zLdo á D. Marceli-
no Poraaa y Parala, el da mercería á don
Naroiso Elias Maralada, y !o3 da papel
para la imprenta dal Hospicio y alperga-
tiBá D. Migas! Rataaa.

3al Pimea qua s amina á

das guar3¿s él mismo par el pooo

osla con que cumplan su cometido. Aprobar la cuenta presactada por el
oficicl de esta Corporacióa D. Ramiro
Mestra, relativa á isa gastos oaaaioaad ;s

Prevenir al señor arquitecto provincial
procure cumplir le dispuesto en la base
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das; yen el Hospicio, de los acogidos

Manuel yCristina Fernández Harnándsz.
CORPA LOS MOLINOS fluSisncia territorialLa matrícula da subsidio industrial da

esta villa para elaña próxima da milaa,
veoientos onoa, sa halla terminada y ex-
puesta al pública eu asta seoretaría, por
término da ocho días, para oir reclama-
ciones; pasados los cuales no sa admitirá
ninguna.

La matricula industrial y de oomeroia
de esta villa, formada para el aña de
1911, sa halla terminada y expuesta al
público en la Seoretaría de este Ayunta-
miento por término de quince días para
eir reclamaciones.

Deolarar de abano á Isabel Navarro
Cortijo, ex acogida del Asilo da las Mar-
cadas, el premia de 125 pasataa que la
correspondió en el sorteo de la Lotería
Nacional da 4 de Marzo da 1837.

PROVINCIAL.

CÉDULA DE CITACIÓN

En ia causa precedente del Juzgad*
instructor del distrito del Centre de esta.
oorte, seguida centra Isabel Méndez y
otra, por el delito de oarrupoión de me-
nores, y en la qua es parte el Miaisterie
fiscal, ha dictado la referida Sección pri-
mera auto oon fecha 4 del actual, seña-
lando el día 14 del oorriaate mes de Oc-
tubre y hora de la una en punte de -su
tarda pura dar oemianze* á las sesiones
del juiciooral, mandando se cite á las
testigos Adrián Espinazo Esteva, Pura
N.Mercados N. y Marieta N., cuyos ac-
tuales domicilios y paraderos se ignoran,
carne lo verifico por media e lapresante,
áfin de que comparezcan á declarar unte
la expresada Sala, sita ea el pisé bajo del
Palaoia de justioia (Salesas), en el indi-
cado día y hora, haoiéo dalas saber Iiobli-
gación que tienen da oaneurrir á este pri-
mer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50
pesetas.

Denegar á Agustina Egaaguirra el pre
míe de 125 pesetas qua solicita como oo-
legiala de la Paz, por no habar psrtece-

eído nunca alEstablecimiento citado.

PINTOEl dia traca da Noviembre próxim®, á
las diaz de su mañana, ¡tendrá afaoto en
la Casa Canaistarial la subasta dal dere-
cho á venta Ubre da les ram-*>s da oonsu-
mos, por toda ai año da 1911; bajo al
pliega de ooadioioaaa qua sa bailará de
manifiesto sa dicho acto.

La matricula industrial y de comercio
de asta villa para al año de 1911, sa en-
cuentra terminada y expuesta alpúblico
ea la Secretaría dal Ayuntamiento por
término da quiaoe días, daraate oayo
plazo puade ssr examinada por ouaatas
personas lodassen yfermalar por escri-
to ¡as F8olamaoias;e3 á que diera lugar.

Ordanar á la Dspositaría da fondos
províaoiales eutrague á Manual Gonzá-
lez Jimóaez, ex acogida del Hospicio,
uea librata d-al Monte de Piedad per va-
lor de 100 pssstss. Ea el mismo día y hará da lm doce da

su mañana, sa prooadará á !a subsista del
pasa y m jdiis para ai aña próximo de
milnoveciautos anca, bajo ai pliego de
ooadioianas, qua as haiiará da maaif iís-
to aa dicho acto.

Aprobar los expaaisates de iwgreso ea
el Asiío da íes Mercedes, por rauoir las
epadttoiones reglamentarias, de las niñas
Manuela Eageaia y Rufina Acarea de
Migual y Mercedes y Luisa Tarrss
Martín.

Pinto á 7 da Oatubra da 1910.— El al-
cslie, Federico Rubia da Calis.

SANTA MARÍADE LA ALAMEDA
Por dimisión dal que la desempeñaba

sa halla vacante la plaza da médica titu-
lar de esta villa, dotada coa al saelde
anual da 1.000 pesetas, pagadas por la
asistencia á la Beneficencia municipal, y
2000 por ln da los vaciaos pudientes,
pagándose ia3 referidas cantidades par el
Ayuntamiento y par me3es vanoidoe.
Esta pueblo se halla distanta de la capi-
tal de la nación 57 kilómetras par forre-
carril.

Corpa, nuava da Ojtubre de miinevé
oiaatos diez.Declarar da abano á Jesafa de Vizoaya,

ex colegiala da la Paz, ol premio da 125
pssatas qaa Sa osrrespaadió a¡*í el sorteo
da !a Leféífa Naoiend de 1.a da Setiem-
bre da 1909.

El alealde,
F. O.,

Jaequín Yabra.
(E.—410.)

(Concluirá}
EL BOALO

AYUÜTAffliENTOS
Previa autorización da la Superiori-

dad, este Ayuntamiento ha acordada
arrendar en pública subasta loa dera-
ohas da oansumos da asta distrito, du-
rante el aña mil nevaoiaatos aacs, oon
la facultad da venta exclusiva a!por me-
nor da varias especias, y el da veata li-
bra da otras oampraadidas en loa pliegos
da soadioioaes.

Madrid, 4 da Octubre de 1910.—Elofi-
cial de sala, Antonio Heriánz.

(Núm. 3.484) (B.-2.249.)
MADRID La qua sa haca públioo,para el que

desea de los iioanoiadoa en medioina y
cirugía puedan solicitarlo del señor al-
calde ea al plazo de treinta días. Tesorería kHaciendaSECRETARÍA

Cilebraia ydeclarada desierta por fal-
ta de iioitsdores laprimera subasta anua
oieda para etmtratar ei aproveohgmiaato
da !ss basuras, procadaates dal recogida
yHmpieza de las vías públicas da la ca-
pital hasta el traiata y uno da Diciembre
da milnovecientos doce, el excelentísima
señar aloaide, por su decreto faaha oia-
oo del actual, sa ha servido dispaaar se
aauacie segunda Hsita*3ióa bajo el mis-
ma tipo da 22.509 pesetas anuales, pliego
da condicionas y múdalo da proposición
qae figuras insertos en el Boletín Opi-
cial de laprsvineia del día veintitrés da
Agosto ú timo, yqua sa hallan da maní
fiasto ea esta Secretaría durante las ho-
ras da doce á dos, ts>dos los días no fe-
riados que median hasta el da! remata.

Santa María de la Alameda, sais de Oc-
tubre de milnovecientas diez.

DE LA

PROVINCIA DEMADRID

Lm subastas tañarán lagar ea la Casa
Coasistaria!, el día primara da Noviem-
bre próxlmi),á las diez da sa mañana,
psr el sistema da pujas á la Uasa, previa
coasigaaaióa, an la Depositaría munici-
pal del 5 par 100 dal valor da las mis-
mas.

El aloaide,
Gregario Hernanz.

(O.—224.)

Contribución industrial,

TERCER TRIMESTRE DE1910
Por la Tesorería de Hacienda de este pro-

VILLWICI03A DE ODÓN víncia se ha dictado la invidencia sigaientet
No habiéndose presa-atado reol&maoión

alguna oontra los plijgos da coadioioass
para las subastas da los arbitrios muni-
cipales da esta villa durante el próximo
año da mi!novecientas once, sobre pe-
sos y medidas de uso forzosa, puestas
púbüoos fijas y ambulantes y derechos
de aagüílio da rases y oasa matadero,
tendrán luger ea esta Csaa Consistorial
las reforidas subastas eldía sais da pro •

ximo mas da Noviembre, ea la siguíanta
forma.

De conformidad con lo dispuesto en el ar

tículo SO de la Instrucción de 26 da Abril da
Distrito dal Bislo, siata da Osmbre de

mil novecientos diez.
1000, declaro iucursosen el primer gradada

uremio yrecargo de 6 por 100 sobre el imE! sloalds,
Luis Esteban.

(E.-411.)

i porte de sus descubiertos á los contribuyen
-

j tes sujetos á dichü tributación en Madrid
que pertenecen á las zona quinta yque resul-

HORGAJO DE LA SIERRü tan incluidos en la relación que queda en es*-

La matrícula indn3trisB
bb para el ejaroí'ola d<s 1911, sa aacaaa-
tra firmada y d.-j manifiesta al pública
p;¿r tórmia-3 da qaiaca días sa 11 Sjora-

taría de asta AyaatamiaHío p-ára oir ra-

da este pae- ta oficina

En cumplimiento de! articulo 51 de la míaEa su oaosaouancia, sa oalabrsrá di-
cha sagunda subasta el día 14 da No-
viembre próximo,á las daca, ea ia Ssla
de rematas da la prirasra Casa Cansisto-
rial,plaza ds iaVilla,número cinco, bajo
la presidencia dal excelentísima señor si
calda ó da qaiaa alefecto delegue.

¡ma Instrucción, publíquese esta providencia
Pasas ymadidas: da nueva á diez da la

mjnan
i en el Boletín Ofioiai, de la provincia y

olamaoioDas. Puastos públicas; da diez á once da la
entréguense á laacción <?j utiva loa respec-

Hercaj*» de la Sierra, 7 di Osíubra de misma
tivos valores, previos los orrps-

1910.— El aloaide, Rsmóa Uoada Derechos de degüello y oasa Matadora
} d¿ oaoa á daca da la rníamn.

I pondlentes

L-3 que se anuncia al público para su
eoüooimieaí®.

HOYO DE MANZANARES Dichas snbBRtas sa aalabraráa bojo'mi

Lo que se nace público en conformidad de
lo prevenido en :ho artículo 61

Madrid, siata da Octubre de mi!nova-
oiaataa diez.

Elprimara da Naviambra próximo,á
lns diez de su msaaas, tendrá lugar en
la Casa Consistorial da asta villiy su
ssióa de sasionas, la subasta da los dera
ches da oocsumo á veata ubre por toda
el cao da milaovaoiaatos osee da las es-
pecies de oarne de hebra y oerds, fres-
cas y saladas, aceites, vinos y alcoholas,
no sdmitiéodoaa postura menor da ocho-
cientas cuarenta y oiaco pesat^s noven-
ta y ocho céntimas.

prasiílaiicia ó oanoejai an quiea delegue,

coa asistencia dol rasidor síadioHIH
.íadrid, 6 da Ootubre de 1910. =>El teso-

,par la rero .Je Hacienda, E. Rodríg u«*z Escalera.
Elsecretario, castidad y oandioienes qua sa expresan

F. Raano.
(E.-407.)

ea loa respectivos píiego3 que se hallen
da manifiabto an Js Saoraiaría da este
Ayuntamiento, todos los díss laborables
da auava á doce da la mañana.

Si ea dichas subastas ó ea alguna da
ellas no hubiere postor, sa celebrará la
segunda di» días después, bija al mis-
mo tipa y condiciones y á la propia hora»

inspección octava de Montes
ANCHUSLO

SÜBASTA DE MADERAS
CanfeooiíHiaáa la matrícula iaíastriai {

y de comarcio de esta localidad para el i
año 1911, se hslla da manifiesto en esta {

Eldía quinoa da Ojiubre, á las daca,
se oalsbrerá simal tánaamante, ea las ofi-
cinas del Distrito forestal, Prado, vein-
ti8i?t3, y ea las Ossas Cíosistonalea de
Rssoafrla, las subastas pera la adjudica-
ción del aprovochimieaio de maderas,
durante el año, del manía numere cierna
onoa dal Catálogo, denominado «Cabeza
da Hierra (La Ciata)>, bajo e! tipo de
tasación de cinco mil cuatrocientas pe-

Saoretaría para oir reclamaciones por
tiempe de quiaoa días, á osntar desda
e?íe fecha.

L»> Eubssse sa verifiaará por pajss á la
llar-a y bajo las coadícieaas dal pliego
qua sa hallará da manifiesto en la Sicre-
taria da este Ayuntamiento, siendo ne-
cesario depositar previamente el cinco
psr oiaato del tipo da sabista, y come
fiassa el adjudicatario la cuarta parte del
importe de subasta.

admitiéadose, respaoto de los primeros
arbitrios, las preposiciones ea la forma
prevenida por la lay.

Lo qua sa aauaois a! público llamando
licitado-ras.

Viliaviaiosa da Oiói, ocho Octubre

Anchóelo, 9 Octubre 1010. ~E1 alcal-
de, Manuel Pareja.

CIEMPOZUELOS
La matrícula dal subsidio ¡udnstrisl

da esta villapara el año da 1911, se ec-
oaentra terminada y expuesta al público
ea la Seerateria del Ayuntamiento por
tiompe de quiuoa «Has pera oir reolama-
oianeB.

milaoveoiaatos diez, Betas

Hoyo de Ms-aza-aares, ocho de Octubre
de milnovecientos diez.

EiBlcsida, La subasta, qua ha da celebrares gn el
Distrito forestal, serfi presidida par el
inggniaro-jefa, y ia qua sa celebre en
R*sas¡fría, paral alcaláa; debiaada veri-
ficarse estes, coa sujeción á fas oóa-Ji-
oiones de ios pliegos que sa hallaría Sa

VaisriGEo Msrtén-íez,

E! alcalde, (S.— 408.)

Ose s, 7 Osíubra 1910 —E
oilde, José López.

AtHtstssio Blesse,
(E.—409.)
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manifiesta, para conocimiento dal públi f Madrid, oinoo da Octubre de mil *no-
ss>, en dichas ofiainss y Secretarias del
Ayuntamiento en que á de oalebrarse la .^^^^^^^J^^^^^^^^^^^^B

3ta.--^^^^^^^^^^^^^^^^^^^1

i te pueblo; tasados en veinte pesetas una,
* equivalentes á cuarenta pesetas.

por males tratas, aperoibida que, de neverifioarlo, la parará el perjuioio iqBa
haya lugar en dereoha.El esoribano,

Esteban Unzuets.
¡ Daa tierra danamioada Pradera, al si
f tiode Roblada, de caber ocha áreas, se
j teota oaatiáreas; tasada en sateata ycía

Madrid, 22 de Setiembre 1910.=V.°B.°
Fermín Castañón.=El secretario, J. jf-j
rioSerrstaoó.

Sn an cumplimiento, las preposicienes
sa harán en pliegos cerrados y en papel El juez de primera instancia,

V.*B.*

s el'ado de la clase undécima, can suje- Manuel Morsno.
oo pesetas

eión al modelo que se inserte al pie de | (A.-389)
Una tierra titulada al Palomar, da oa-

{ ber traiata youatro áraas, achanta y dos
ioentiáreas; tasada an oiaato sstenta y

{Núm. 3.409.) (B.-2.164.)
este anuncie, acompañado de la oorres-
pendiente cédula personal y resguardo 1 Por el te Be htQg Bgb8r: Qae eEhaberse hecna el deposito s ioa aatoa S6gu5d98 6Q eate j do
aaciantofleBentaydaspesatas.en Caj» j ,ea 8Índioo8 deioonoarso da B0Peedereagenera! de deposites o DepeBitaria del j de la g0oiadad ,La p6nin8uiar, oon d0_
Ajtmtamiente de Rasoafria, para optar ¡ña Jnli3 y daña Adela Ginés yOrtíz, hi-»S vetando aprovechamiento. ¡aB y haradarG8 dQ doña Gala 0rtí 8Q haMadrid treinta de Setiembre da mil i diotado la providencia siguiente:
jj^^^^^^^^^^^f Pravideaola.

H señor Morlesíu. =Juzgada da
H mera instanoia delCeagreso en Madrid áde proposición \u25a0

14 de S6tiembrs da 19m
_

Vig{a u m.
\u25a0^j^IY '™1DO da

7 tarior diligencia y testimonio literal de
S £¡ *8r80n8lnu"er« ;•> los dos resguardas de depósitos obran-««terado del anuncie publicado oon fe- te8 en

„
q.j, genara! d/Dapósite8j ffl_

Í*V:; yd.alaB oonf»«"» Y chas 20 de Agosto de 1881, y 4 de Di-xequisites que se exigen para a adjudi- «««-.i,-- ¿«i JfL™ * - ._ --
-i.,. . . . J > oiembra del mismo ano, importantes am-neeienen publioa subasta, del aprave- ihaa o obr „«\u25a0,*.,» m „*V- V

«i _̂s * V. j , „ S "°8 °-*^oo pesetas 50 sentimos, yen atan-chamiante de maderas en el mente «Ca- „;a„.i.,*nn *«
-. -

w~. a.-— /t n- * » j n ., \u25a0
Olon \u25a0' tiempo transcurrido y á oaraoer

¡TÜ2SL*.ií }? 8- ' d8 «P^ntación en autos La Julia
ZSZSZ ilíBdqn,8rD' °°.n Ginés y Ortíz y daña Adela Giués y Or-aste»!, anjeoión á loa expresados requi- tf hijas haredapa8 de deña Gala £sitos joendioienee, par la cantidad se Iag ?vi8ta por t6rmin&TaT^BStasv'^tim^'írr^

°
P6¡ ¿el escrito de los síndicos de! caucarse

nasneonada toda prapasioión en qua no i ,...
so exprese esa cantidad escrita en letra! «I»'.«*«\u25a0*»«« aa les haga cu-
asi como teda aquella en que se añada T

*
"'í"!"""'Jd3 l0S lntere88S

ifraaa eiámnla.
preduoidos desde aquella fecha, en parte

\u25a0^\u25a0/pa,.h<. „*.-«»,- ,»„i .. » P8SQ !as oaatidades que se laadeu\u25a0(i? echa y firma del proponente). j .. , .I^lj^^j_412

'
] dao par capital, intsreses y costas en la

WLmm^^m^mnmm^ ejeouoióu seguida contra doña Gala Ortíz
1para so_
Ibre y urbanas en los pue-

I? bles Agustín da los Reyes y El
*-^Jl*«g*B8d<: j Molar ea esta provincia da Madrid, y há-

\u25a0üNI VERSIDAD Ig^eles saber que en el término de nueva

CONGRESO
Ea virtud de previdencia del seaer

juez municipal del distrito de Buenavist»
da esta oerte, per el presente se cita y
emplaza á Pedro Montero Pérez, qne dijo
vivir en el oamina de Carabanchel, nu-
mero 26, bajo, y cuya paradero en la
actualidad seigaera, para queen el térmi-
no da nueve días oomparezoa en dicho
Juzgada, sito en la callada Balea, núm. 2
&aumplir la pena que leha sido impuesta
en el juiciode faltas número 984 del año
1909 que pende en este Juzgada per
escándalo, apercibido que de na versi-
ficarle le parará el perjuioie á que ha-
ya logar en dereoha.

:cinco pesetas.
Uaa casa ea al casco da esta puablo y

í bu oaüe dal Calvario, númaro ouatro,
Ique mide diez metros da longitud por

otros diez de latitud; tasada eu dosoien
Itas pesetas.

El remata tanlrá lugar el día treinta
y uno dal comenta, á las saca da su maEl inspector,

J. Guillarmi.
ñaua, an ia Sala-audieacia da este Juz-
gado, can ¡as formalidades y requisitos
prevenidos en la la ley da Eajuioiamiea-
to oivil.

Advirtienda que no existen titnles de
propiedad, loque se haca saber para co-
nocimiento de los que deseen interesar-
se en dicha scbasta. Madrid, 22 de Setiembre de 1910 =Vis-

te baene.=Fermin Castañóa.=EI seore-
tario, J. Mario SerratacóJ3.410.)B

Dado en Horoajo de la Sierra á seis de
Octubre de milnovecientos diez.

El juez munioipal,
Joaquín Martín.

(B.—2.169.)

P.S, M.,
Elsaoretario,

Antonio Tomás da León.
(A.—388.)

En virtud de providencia del señer
juez municipal del distrito de Buenavista
de sata corte, per el presenta se eita yem
pieza á Jnan Feria León, qne dijo vi-
vir en la oalle de Málaga, numera dos,
y cuyo paradero en la actualidad se
ignora, para que en el término de nue-
va días oomparezoa en dioho Juzgado,
sito en la calle de Belén, número dos,
pisa segundo, á cumplir la pena que le
ha sido impuesta en al juioio de faltas
núm. 313 del aña 1910 que pende en
este Juzgado per daños, apercibida qae,
da no verificarlo, la parará el perjuicio
á que haya lugar en dereohe.

BUENAVISTA
En virtud de previdencia del señor

juez munioipal del distrito de Buenavis-
ta da esta corte, por el presente se cita
y emplaza & Damián Radríguez Pérez,
que dijo viviren la oalle da San Lorenzo,
número 4, yeuyo paradero en la aotuaü
dad se ignora, para que comparezca en
dioho Juzgado, sito en la oalle da Balen,
núm. 2,piso segundo, eu el término de
nueve días á ser reconocido psr elmédi-
co forense, bajo apercibimiento que, de
no verificarlo, le parará el perjuicio á
que haya lugar en derecho.

FIOVIfilNCllS JUDICIALES

Ea virtud de providenoia diotada en el j d*as oomperazcan & evacuar la vista que
día da hoy psr el señor juez da primera !3e 'ea ociare, bajo apercibimiento de
Saatanoia del distrito de la Universidad jParles elperjuioio que haya lugar; é
da asta corte, D. Manuel Morena y Fer- 1 ignorándose su domioilie, notifíqueseles
sandez de Redas, en el juicio ejecutivo ) en estraóes y pormedio de edictos qae se
instado por elproourador D.Florentino I *'Íar*Ben e» sitio público de este Juzga-
Tarar de Lara, en nombre de la Com- do é icsertarán en Ib Gaceta de Madrid,
pañis anónima de Segares «La Preserva I Boletín OficiAl da esta provincia y
trica» oon la Compañía anónima da jdliaríe Oficial de Avisos de esta certe.

Madrid, 20 da Setiembre de l910.=Vis
tobuene.=Ferm!a Cestaüóa .=E1 secre-
tario, J. Marie Serratscó.

Madrid, 20 de Setiembre da 1910. =Vis-
to bueno.=Fermín Castañón.=El saors:
tario, J. Mari© Serretaoó.

(Núm. 3.411.) (B.—2.170.)

(Núm. 3.407.) (B.—2.162.) Banco Vitalicio de España

En virtud de providencia del sanar j
juez munioipal del distrito de Buenavis- |
ta de esta corte, per el presante sa oita I
y emplaza á Valentía Neira Pór3z, que |
dijo viviren la oalle del Gañere! Pardi-
ü;;s, número 1provisional, y cuyo para-
dera en la actualidad se ignora, para qua
en el término da nueva días oomparazea
en dioho Juzgado, sito en la calla de Be-
lén, dúej. 2, piso segundo, á cumplir la
pena que le ha sido impuesta ea juiciode
faltas núm. 700 del aña 1910 qua pense
en este Juzgado por malos tratas, aper-
cibido que de no verificarlo la parará el
parjuieio á qae haya lugar en derecho.

La Previsión y Banco Vitalicio te
Transportes, sobre pago de cantidad pro-
uadsBto de primas de seguros, se ha

Lo manda y firma su sanaría, de qua
yo, el infrasorito escribano, doy fe.

Cataluña

apandado saoar á pública y teroera subas-
ta, ala sujeción á tipo, por término de
«oh» días, des camiones de vapor de

Juan Morlesin [Compañías de Seguros sobre la vida,

Anta mi, reunidas

ouareata oabaües da fuerza, números
Eeeqaiel Arizmend?.

siente sesenta y sais el uno y oianto
Y pare su inseróión en elBolktin Ofi- j

cíal de estcaorte, expido el presente ea i
Madrid á ocho da Octubre de mil nova- j

Habiéndose extraviado 'el adiciona!
isómero ouatro mil ochoooientes treinta
y tres, de feoha veinticinco de Agoste de
milí*Eev6cientf¡s tres, correspondiente 8

la Póliza número cnoe mil educientes
oinouenta y ocho, que libróel Barco Vi-
talicio;;de Cataluña, 7S D. Ednrrdo Ajnsa
yBonnemaison en veinte de Msyo de mil
eoheoientoa noventa y uno, se baoe pú-
blico tpor medio del presente scuroíc,

áffin de hacer focDBtfr, qca ,ei ce foc£e
presentado en laj AífmiDistrEeión: de la
CompBñ!a|dentro*|del térmico de jtrÉÍrtB
días, encentar desde Ib fecha detesta in-
serción, se tendrá por nulo y sin efectet
y se abonará el importe de la citada pó-
liza al beneficiario que resulte, de les
documentos que abren en estas efioines.
ClBhroelonB.üiSiete de Ootubre de taii
noveoientes,diez.*

«abanta elotro, los cualas, sagdo afirma
is parta ejecutante, tianen la marca si-
gaisats: B. J. Royal Lattars-Patent S.
Straker-G. Squira l*d- Mekars-Nalson
Sqnara Landoa S. E. Werks Bristol», y

oientos diez,

V."B.°
Juan Morlesln

hallen depositados en la Carolina, Eo?qai9l Arizmendi
(D.—72,)

El escribano,

•Jaéto, en poder da los sañores Vinuass,
Iranaanes, habieoJo sido.t ís par-

Malaaonte en veinticuatro rail passtas, Madrid, 20 de Setiembre de 1910.—
V."B.0.— Fsrmía Castsñón.- E! sscrata.
rio, J. MarioSerrataoó.

ám@ milcada un al t*

Para lacelebración de esta teroera bu
basta, sin sujeción á tipo, se ha señalado
©i día veintidós del aotual, á ias dos de
s*o tarde, en la Sala de audienoia d*este
Juagad*; lo qua se anunoia al pública
para sa conocimiento, suvirtiéndose que
para tomar parta en el remata debaráa
¡osMaitadores consignar previamente so-
lara la masa del Juzgado ó ea 6lestable-
oin3jsato destinado al efecto una oanti
rtmiigual por lomenos al diez per oien
t» ds la de dieoieoho mil posatss, que
fué la qae sirvió de tipo para la segunda
«abasta, ain onyo requisito no serán ad--mmm%MmWm*MW<m

HORCAJO DE LA SIERRA.
(Madrid) (Núm. 3.408.) (B.—2 163.)

virtud da p vida ia dal H3aor
juez munioipal, se saoaa á pública su-
basta por el término da quince días, para
h5oer pago ó Santiago Garoía Alonso, de
esta vaciedad, do lá oantidad de desojan-
tes oinouenta pasatas qua lo adeuda San-
tiago Garoi". Sanz, residente en el muro
de Agreda (Soria), en autos de ejecución
de sentencia qua se siguen en rebeldía,
les bienes situados ea este termina que á
continuación se detallan.

Ea virtud de providaaoia del señor
juez municipal dol distrito de Buenavis-
ta da esta corte, por el presante se oita y
emplaza á Rosario Quirós Garoía, que
dijo viviren la oalle de Ministriles, vú
mere 6, youyo paradero en la actualidad
se ignora, para que en el término de
nueve días comparezca en dioho Juzgado,
sita en la oalle de Belén, núm. 2, piso se-
gundo, á onmplir la pena qua la ha sido
impuesta en el juioio de faltas núm. 805
del aña 1910 qae pende en este Juzgada

Perjelí Banco tVitalioiode[¡E6pí 2b.

IP. El administrador,

Firmado.

(A.-390.)
El derecho de dos ochavillos de agua,

que se hallan en el libro de veces de es- Imp. de Alfredo Alonso. Barbieri, 8.—Mad


